RES. 2319/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE JULIO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0003983, Ent. N° 3094/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Junta Departamental de Tacuarembó relacionadas con la anuencia  para celebrar un contrato de donación de inmuebles en favor de la Agencia Nacional de Viviendas;

RESULTANDO: 1)  que el Intendente ,con fecha 23/05/2017, solicitó a la Junta Departamental la autorización para enajenar en favor de la ANV, los Padrones 215/001 al 215/030 (Complejo de Viviendas RC 19), 30 unidades en propiedad horizontal Padrón anterior en mayor área número 215,  y Padrones 1563 al 1589 inclusive (Complejo RC 32), antes parte del Padrón en mayor área número 221, a fin de proceder a la escrituración por parte de la ANV a los promitentes compradores;

2) que se señala que dicho negocio está enmarcado en el Convenio celebrado con la Agencia Nacional de Viviendas con fecha 15/12/2014, por el cual la Intendencia se obligó a transferir la propiedad de todos los inmuebles de su propiedad, donde tienen asiento los Complejos de Viviendas construidos por el Convenio a título gratuito a la ANV, en su calidad de Fiduciario del “Fideicomiso Inmuebles y Cartera Social y Comercial X-Fideicomiso Financiero”. Los complejos referidos que fueron construidos y administrados por el BHU , pasaron posteriormente a la ANV, encontrándose la mayoría en condiciones de ser escriturados a favor de sus propietarios, por haber éstos cancelado sus deudas;

3) que la Junta Departamental en sesión de fecha 08/06/17 por unanimidad de 24 presentes, otorgó la anuencia para proceder a la donación, previa intervención del Tribunal de Cuentas de la República;

CONSIDERANDO: 1) que la donación es una enajenación a título gratuito;
 2) que se dio cumplimiento a lo dispuesto por el  Artículo 37 de la Ley 9.515, el cual establece que para enajenar o gravar bienes departamentales, el Intendente deberá contar con la autorización de la Junta Departamental por dos tercios de votos de sus miembros;
 3) que teniendo en cuenta que las dos partes que intervienen son  personas públicas estatales, la contratación encuadra en la causal de excepción prevista en el Artículo 33 Literal C) Numeral 1) del TOCAF;                                                            

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la donación proyectada; y
2) Devolver las actuaciones a la Junta Departamental de Tacuarembó.
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